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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

6816 CONFLICTO positivo de competencia número
6.565/2000, promovido por el Gobierno de
la Nación, en relación con el Decreto
278/2000, de 31 de julio, por el que se crean
las Comisiones de Secretarios Judiciales de
Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 27 de marzo
actual, ha acordado levantar la suspensión de la vigencia
de los artículos 1.2; 3.b); 4.1.2.b); 4.1.3; 5; 6 y los res-
tantes por conexión, del Decreto 278/2000, de 31 de
julio, de la Generalidad de Cataluña, por el que se crean
las Comisiones de Secretarios Judiciales de Cataluña;
así como la de la Resolución del Departamento de Jus-
ticia de la Generalidad de Cataluña de 4 de septiembre
de 2000, por la que se inicia el procedimiento electoral
establecido en el Decreto 278/2000, para el nombra-
miento de los Secretarios Judiciales Electos; cuya sus-
pensión se produjo en el Conflicto positivo de compe-
tencia número 6.565/2000, que fue promovido por el
Gobierno de la Nación, con invocación del artículo 161.2
de la Constitución y publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 22, de 25 de enero de 2001.

Madrid a 27 de marzo de 2001.

CRUZ VILLALÓN

6817 RECURSO de inconstitucionalidad número
1.245/2001, promovido por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, contra
determinados preceptos de la Ley 13/2000,
de 28 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de
marzo actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 1.245/2001, promovido por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, contra
los artículos 79, 80, 81, 82, 83, 85 y 86 y correspon-
dientes partidas presupuestarias, de la Ley 13/2000,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2001.

Madrid a 27 de marzo de 2001.—El Secretario de
Justicia.—Firmado y rubricado.

6818 RECURSO de inconstitucionalidad número
1.330/2001, promovido por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en rela-
ción con determinados preceptos de la
Ley 13/2000, de 28 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de
marzo actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-

titucionalidad número 1.330/2001, promovido por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en
relación con los artículos 79 a 83 de la Ley 13/2000,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2001.

Madrid a 27 de marzo de 2001.—El Secretario de
Justicia.—Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

6819 ACUERDO entre el Reino de España y la Repú-
blica Oriental del Uruguay sobre el libre ejer-
cicio de actividades remuneradas para fami-
liares dependientes del personal diplomático,
consular, administrativo y técnico de Misiones
Diplomáticas y Consulares, hecho en Madrid
el 7 de febrero de 2000.

Acuerdo entre el Reino de España y la República Orien-
tal del Uruguay sobre el libre ejercicio de actividades
remuneradas para familiares dependientes del perso-
nal diplomático, consular, administrativo y técnico de

Misiones Diplomáticas y Consulares

El Reino de España y la República Oriental del Uru-
guay, en su deseo de permitir el libre ejercicio de acti-
vidades remuneradas, sobre la base de un tratamiento
recíproco, a los familiares dependientes a cargo de los
empleados de las Misiones Diplomáticas, Oficinas Con-
sulares y Representaciones Permanentes ante organi-
zaciones internacionales de una de las Partes destinados
en misión oficial en el territorio de la otra Parte, acuerdan
lo siguiente:

Artículo 1.

Los familiares dependientes del personal diplomático,
consular, administrativo y técnico de las Misiones Diplo-
máticas de la República Oriental del Uruguay en el Reino
de España y del Reino de España en la República Oriental
del Uruguay, quedan auatorizados para ejercer activi-
dades remuneradas en el Estado receptor, en las mismas
condiciones que los nacionales de dicho Estado, una
vez obtenida la autorización correspondiente, de con-
formidad con lo dispuesto en este Convenio. Este bene-
ficio se extenderá, igualmente, a los familiares depen-
dientes de nacionales uruguayos o españoles acredita-
dos ante Organizaciones Internacionales con sede en
cualquiera de los dos países.
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Artículo 2.

Para los fines de este Convenio se entienden por fami-
liares dependientes:

a) Cónyuge.
b) Hijos solteros menores de veintiún años, que

vivan a cargo de sus padres, o menores de veintitrés
que cursen estudios superiores en centros de enseñanza
superior.

c) Hijos solteros que vivan a cargo de sus padres
y tengan alguna incapacidad física o mental.

Artículo 3.

No habrá restricciones sobre la naturaleza o clase
de empleo que pueda desempeñarse. Se entiende, sin
embargo, que en las profesiones o actividades en que
se requieran cualificaciones especiales, será necesario
que el familiar dependiente cumpla con las normas que
rigen el ejercicio de dichas profesiones o actividades
en el Estado receptor. Además, la autorización podrá
ser denegada en aquellos casos en que, por razones
de seguridad, puedan emplearse solamente nacionales
del Estado receptor.

Artículo 4.

La solicitud de autorización para el ejercicio de una
actividad remunerada se realizará por la respectiva
Misión Diplomática, mediante Nota Verbal, ante la Direc-
ción General de Protocolo, Cancillería y Órdenes del
Ministerio de Asuntos Exteriores del Estado receptor.
Esta solicitud deberá acreditar la relación familiar del
interesado con el funcionario del cual es dependiente
y la actividad remunerada que desee desarrollar. Una
vez comprobado que la persona para la cual se solicita
autorización se encuentra dentro de las categorías defi-
nidas en el presente Convenio, el Ministerio de Asuntos
Exteriores del Estado receptor informará inmediata y ofi-
cialmente a la Embajada del Estado acreditante que el
familiar dependiente ha sido autorizado para trabajar,
sujeto a la reglamentación pertinente del Estado recep-
tor.

Artículo 5.

Un familiar dependiente que goce de inmunidad de
jurisdicción, de acuerdo con el artículo 31 del Convenio
de Viena de Relaciones Diplomáticas, 53 del Convenio
de Viena de 1963 de Relaciones Consulares o cualquier
otro instrumento internacional y que obtuviera empleo
al amparo del presente Convenio, no gozará de inmu-
nidad civil ni administrativa respecto de las actividades
relacionadas con su empleo, quedando sometidas a la
legislación y a los Tribunales del Estado receptor en rela-
ción a las mismas.

Artículo 6.

En el caso de que un familiar dependiente goce de
inmunidad ante la jurisdicción criminal del Estado recep-
tor, de conformidad con las Convenciones de Viena sobre
Relaciones Diplomáticas y Consulares o bajo cualquier
otro instrumento internacional que pueda ser aplicable:

a) El Estado acreditante renunciará a la inmunidad
del familiar dependiente en cuestión ante la Jurisdicción
Criminal del Estado receptor, respecto de cualquier acto
u omisión cometidos en relación con su trabajo, salvo
en supuestos especiales en los que el Estado acreditante
considere que tal renuncia fuese contraria a sus inte-
reses.

b) La renuncia a la inmunidad de la jurisdicción cri-
minal no se entenderá como extensible a la ejecución

de la sentencia, para lo cual se precisará una renuncia
específica. En tales casos, el Estado acreditante estudiará
seriamente la renuncia a esta última inmunidad.

Artículo 7.

El familiar dependiente que desarrolle actividades
remuneradas en el Estado receptor, estará sujeto a la
legislación aplicable en materia tributaria y de seguridad
social en lo referente al ejercicio de dichas actividades.

Artículo 8.

Este Convenio no implica reconocimiento de títulos,
grados o estudios entre los dos países.

Artículo 9.

La autorización para ejercer una actividad remune-
rada en el Estado receptor expirará en un plazo máximo
de dos meses desde la fecha en que el agente diplo-
mático o consular, empleado administrativo o técnico
del cual emana la dependencia, termine sus funciones
ante el Gobierno u Organización Internacional en que
se encuentre acreditado, sin que el tiempo que perma-
nezca en esta situación tenga ningún valor ni produzca
ningún efecto al solicitar permisos de trabajo y residencia
regulados con carácter general en la normativa del Esta-
do receptor.

Artículo 10.

Las Partes se comprometen a adoptar las medidas
que fueren necesarias para aplicar el presente Convenio.

Artículo 11.

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente
Convenio mediante notificación a la otra Parte por escrito
y por vía diplomática, de su intención de denunciarlo.
La denuncia surtirá efectos transcurridos seis meses a
partir de la fecha de la notificación.

Artículo 12.

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha
de la última Nota en la que las Partes se comuniquen
el cumplimiento de los requisitos exigidos por sus res-
pectivos ordenamientos jurídicos internos para la cele-
bración de tratados internacionales.

En fe de lo cual, los abajo firmantes firman el presente
Convenio.

Hecho en Madrid el día 7 de febrero de 2000, en
dos ejemplares, siendo igualmente auténticos los textos.

Por el Reino de España, Por la República Oriental
del Uruguay,

Abel Matutes Juan, José María Araneo Gallart
Ministro de Asuntos Exteriores Embajador Extraordinario

y Plenipotenciario del Uruguay

El presente Acuerdo entró en vigor el 21 de diciembre
de 2000, fecha de la última notificación cruzada entre
las Partes comunicando el cumplimiento de los requisitos
exigidos por los respectivos ordenamientos internos,
según se establece en su artículo 12.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de marzo de 2001.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.


